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PUNTO OE SUS 3RIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Sí, Za r .'q o z a , én la Administración del Bo
L íTík , sita eu ia Imprenta ae la Caria-Hospicio 

‘Ugericordia.
Lm Miacripcionefl de fuera podrán liacerao 

recitando au importe en Ubranza del Tesoro 
» tetra de fácil cobro.

Kl Pago do la suscripción adelantado.
I» correspondencia ge remitirá franqueada 

»' Regente de dicha impronta.

30 PMTAS AL AVO- EXTHAMERO, 45

Loo edictos > aucncíOH or.. ,gados ai j avo de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reciamacionea de números se harán den 
tro de los cuatro días inmodiatoa & la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Ador!ais- 
tración sólo dt-ré os números, previo c" pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.
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Las disinnir An.aJ a a , ,, . . . Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo en mas estrecha respousa* 
tal do provincia denaL nn^eT00 kíi11 1 e*!?! a° «Ha11» billdad, de conservar tes números de este Bo l b t ín , coleccionados 
desde cuatro días desoné^ la mísmí ordonadam ote para su encuadernación, que deberá verificarse a’

dg '* ml8““ ; »”«’ “d> ■

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

^8. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 22 Julio 1900)

___s e c c io n  pr ime r a
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

r e a l  d e c r e t o
^11 til expediento y autos de oompetenuia pro- 
ovida entre el Gobernador de la Ooruñay la Au- 

déla misma provincia, délos cuales re
sulta:

Que el fiscal municipal de Curtís dirigió al Juz- 
^ado, también municipal de dicho pueblo, una de- 

uncia manifestando que un Delegado del Gober- 
uador, llamado D. Manuel Pérez, había dirigido 

comunicación al Alcalde, señalando la hora 
6 las tres de la tarde del 31 de Julio de 1899 pa- 

celebrar cierta sesión, á la que concurriese tam- 
ien el Secretario y otras personas; que dicho De

lgado y los demás que tomaron parte en la sesión 
a celebraron á la una y media en punto,- tal vez

। para impedir la asistencia á ella de aquellos que 
«dejaro’v de concurrir, efecto de la alteración de 

: la techa, á hora verdadera señalada»:
Que presente el Secretario del Ayuntamiento 

desde el primer instante, no se le dejó asistir ni 
autorizar el acto, á pesar de que lo reclamó con 
insistencia, y llegó hasta á exhibir su nombra
miento, pretextando el Delegado y Concejales que 
había llegado tarde, y que el Juez municipal su
plente, en funciones delegadas del Juez de instruc- 

i ción del partido para llevar á cabo la detención de 
dos sujetos allí presentes, que eran Concejales, re

: quirió reiteradamente á la fuerza que acompaua- 
ba al Delegado, á éste y á alguno de los presentes 

• para que le prestasen el debido auxilio, á ñn de 
llevar á cabo el cumplimiento de aquella orden ju- 

' dicial, negándose todos con insistencia, á^pesar de 
un último requerimiento hecho en nombre de la 
ley, é invocando los cargos que de Delegado, Al
caide y Tenientes de Alcalde ejercían los requeri
dos. Agregaba en la denuncia, que también los 
Concejales que habían de ser detenidos se negaron 
con insistencia á acatar la orden judicial de de
tención:

Que el Juez municipal de Arzúa, en funciones 
de Juez de instrucción, decretó la formación de su
mario para averiguación de los hechos denuncia
dos y sus circunstancias, declarando procesados ó. 
D. Manuel Pérez y á los demás denunciados; pero 

' encargado después del proceso un Juez especia!, 
dejó sin efecto el procesamiento de todos los que 
habían sido objeto de él, excepto del Delegado don 
Manuel Pérez, que quedó subsistente:

Que en el sumario figura una acta notarial, de 
la que aparees que la sesión á que se refiere la de-
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nuncia se celebró á la una y media de la tarde, y 
forma también parte de la causa el acta de la ex
presada sesión, de la que resulta que esta, que tu
vo por objeto la constitución de nuevo Ayunta
miento, se efectuó á las tres: , .

Que en la referida acta notarial se consigna asi
mismo que, terminada la sesión, y ya en marcha 
los que la celebraron, requirió el Juez municipal 
por tercera vez al Delegado, al Jefe de la fuerza y 
á otras personas para que le prestasen auxilio a fin 
de detener á los dos Concejales de que se ba hecho 
mérito, á lo que todos se negaron, manifestando el 
Delegado que no había terminado su misión:

Que D. Manuel Pérez acudió en solicitud de que 
promoviese cuestión de oompotencia al Goberna
dor de la provincia, exponiendo que se le seguía 
causa por delito de falsedad, derivada del hecho 
de que una sesión convocada para las tres de la 
tarde, se supone en la denuncia que se celebró an
tes de esa hora, y por denegación de auxilio, deli
to cuya imputación se fundaba en no haber pies
tado ayuda al Juez municipal suplente para dete
ner á dos Concejales en el acto de la posesión:.

Que el Gobernador requirió de inhibición al 
Presidente de la Audiencia territorial en concep
to de delegante, á fin de que ordenara al Juzgado 
que se inhibiera de conocer en el sumario; pero 
habiendo pasado la causa á la Audiencia provin
cial, por haber dictado el Juez auto declarando 
terminado el sumario, entendió este Tribunal en 
la sustanciación del incidente de competencia: ,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
rovincial, fundó su requerimiento en que, confe
rida delegación á D. Manuel Pérez para dar pose
sión al Ayuntamiento de Curtís, los actos realiza
dos en el ejercicio de esta delegación son de ca
rácter esencialmente administrativo, pues la cons
titución del Ayuntamiento, la celebración de sus 
sesiones, y el modo y toma de funcionar ta
les Corporaciones son de naturaleza administra
tiva, de conformidad con lo dispuesto en los ^ar
tículos 97 y demás comprendidos en el cap. 3. de 
la ley municipal vigente, en que cuando los Al
caldes y Concejales realicen algún hecho relativo 
á las formalidades prescritas para el funciona
miento de las Corporaciones municipales, su res
ponsabilidad será exigible administrativamente, 
según disponen los artículos 181 y 182 de la ley 
Municipal, y en tal supuesto, ínterin la Autoridad 
administrativa no decida si ha lugar ó no á pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios res
pecto á los hechos objeto del sumario aludido, y 
que son relativos á la constitución del expresado 
Ayuntamiento, existe la cuestión previa á que se 
refiere el art. 3-° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y que la validez de los acuerdos 
adoptados por los Ayuntamientos determinan 
cuestiones de la exclusiva competencia de la Ad
ministración, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 170 al 174 y demás concordantes de 
dicha ley, y en virtud de esto, ¡a nulidad ó validez 
de los que pudieran haberse adoptado por, dicho 
Ayuntamiento en la sesión de 31 de Julio último, 
es atribución exclusiva de las Autoridades admi
nistrativas, que son á su vez las encargadas de co
rregir los hechos ú omisiones punibles adminis- 

trativame, según lo preceptuado en el expresado 
artículo 182 de dicha ley: . I

Que sustanciado el incidente de competencia, la 
Audiencia dictó auto en que sostuvo su jurisdic
ción, para conocer de la causa, alegando: que las 
actuaciones practicadas en el sumario, no sólo se 
refieren á hechos relativos á la constitución del 
Ayuntamiento de Curtís, su manera de funcionar 
y acuerdos adoptados, sino también á la persecu
ción de un delito de falsedad, con motivo de alte
rarse la hora en que se supone constituido dicho 
Ayuntamiento, delito que, de existir, estaría com- I 
prendido en el caso 4.° del art. 314 del Código pe
nal, y cuyo conocimiento corresponde á los Tribu
nales ordinarios, sin que respecto ,de él tenga que 
resolver la Administración cuestión alguna previa; 
citaba también la Audiencia el art. 2.° de la ley 
orgánica del Poder judicial y varias resoluciones 
de competencias: z ।

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites: ,

Visto el cap. 3.°, art. 3.° de la ley Municipal, 
que trata de las sesiones y del modo de funcional 
de los Ayuntamientos:

Visto el art. 50 de la misma,ley, que dice: «En 
los pueblos donde la elección de Alcalde y Te
nientes corresponda á los Ayuntamientos, se veri
ficará en la forma que disponen los artículos 53 y 
siguientes de esta ley»:

Visto el art. 22 de la ley Provincial, según el 
que «también deberá reprimir (el Gobernador) los 
actos contrarios á la moral ó á la decencia pública*, 
las faltas de respeto ó de obediencia á su autori
dad, y las que en el ejercicio de sus cargos com©' 
tan los funcionarios y Corporaciones dependientes 
de la misma, pudiendo imponer con este motivo 
multas que no excedan de 500 pesetas, á no es
tar autorizado para mayor suma por leyes espe
ciales»: .

Visto el art. 382 del Código penal, que determi
na las penas en que incurre el funcionario público 
que, requerido por Autoridad competente, no pres
tare la debida cooperación para la administración 
de justicia ú otro servicio público:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover cuestiones de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la cual dependa o* 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Considerando: , .
l .° Que la denuncia que motivó la formación 

de la causa que ha dado origen á la presente cues
tión de competencia, comprendía tres hechos: e 
de haberse celebrado una sesión antes de la hor» 
señalada en la convocatoria; el de no haber sido 
admitido á tomar parte en ella el Secretario dej 
Ayuntamiento, y el no haberse prestado auxilio » 
la Autoridad judicial para detener á dos de lo3 
Concejales presentes en la sesión expresada, n® 
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gándose también ellos á acatar la orden relativa á
su detención:

2 .° Que tanto el hecho de celebrarse una se
sión del Ayuntamiento á hora distinta de la seña
lada en la convocatoria, como el de no admitir en I 
ella al Secretario de la Corporación municipal, te- 
visten sólo los caracteres de faltas administrali- , 
vas, que, caso de ser ciertas, al Gobernador corres
ponde corregir, con arreglo á. lo dispuesto en e 
citado art. 22 de la ley Provincial:

3 .° Que la negativa á prestar auxilio á la Au
toridad judicial para la detención de dos Conce
jales puede constituir, respecto del Delegado, úni
co denunciado contra el que subsiste el procedi
miento, un delito comprendido en el art. de. 
Código penal, y respecto del cual no tiene que re
solver la Administración cuestión alguna previa de 
la que pueda depender el fallo que en su día ha
yan de dictar los Tribunales: ,

4 .° Que como no se manifiesta en la denuncia 
que sea falsa el acta de la sesión celebrada en di 
de Julio de 1899, por haberse consignado en ella 
una hora distinta de la en que tuvo efecto, y no 
consta tampoco que el procedimiento criminal se 
haya encaminado directamente á perseguir este 
hecho, no puede tenérsele en cuenta para resoiver 
el presente conflicto de jurisdicción, sin que esto 
se oponga á que los Tribunales puedan averiguar
lo y perseguirlo;

Conformándome con lo consultado por el con
sejo de Estado en pleno:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de. 
la Administración, respecto de los supuestos he
chos de haberse celebrado la sesión de di de Ju
lio á una hora distinta de la. señalada en la convo
catoria, y de no haberse admitido á tomar parte 
en ella al Secretario de la Corporación, y que no 
ha debido suscitarse respecto á la denegación de 
auxilio al Juez municipal, debiendo entenderse le 
resolución de esta competencia sin perjuicio de 
Que los Tribunales, si lo estimasen procedente, 
puedan entender en la falsedad del acta de la se
sión de 31 de Julio último, si realmente la hubiere 
en lo que se refiero á la hora en que la expresada 
sesión se supone celebada.

Dado en Palacio á once de Junio de 1900. Ma. 
ría Cristina:—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Silvela.

(Gacela 17 Junio 1900)

minist er io de agr icul t ur a,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner: . , ,L° La expedición obrera qn», enn a lo
preceptuado en las Reales órdenes de 23 de Mayo 
y 23 de Junio último y H del actual, ha de u a. 
París á estudiar la Exposición Universal que en 
aquella capital se está celebrando, partirá con di
rección á la misma desde San Sebastián y Barce
lona el. día 8 del próximo mes de Agosto, y per
manecerá en París durante veinte días, contados 
desde el en que llegue hasta el en que emprenda 
el viaje de regreso, ambos inclusive.

2 0 Los obreros que constituyen dicha expedi
ción y que constan en la relación adjunta,empren
derán la marcha con la anticipación debida, al ob
jeto de llegar á los puntos de concentración pres
critos por la primera de las citadas Reales orde
nes, en los días que á continuación se expresan: 
los que se concentren en Madrid, en la mañana del 
6 de Agosto; los que se reunan en Barcelona, en la 
tarde del 7 si proceden de Zaragoza, y en la ma
ñana del 8 los que procedan de los demás puntos 
que deben concurrir á aquella capital; y los que 
han de reunirse en San Sebastián, en la mañana

C 03°' Por el Ministerio de Agricultura, Indus
tria’, Comercio y Obras públicas se comunicarán á 
los Gobernadores civiles instrucciones precisas pa
ra el mejor cumplimiento de las anteriores dispo
siciones. . ,

De Real orden lo comunico V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid 19 de Julio de IbOJ.— 
Gasset.—Sr. Director general do Agricultura, In
dustria y Comercio.

Relación de los obreros de Zaragoza destinados á oisitar la * Parts.

NOMBRES OFICIOS
SOCIEDADES Ó CORPORACIONES 

que los han propuesto de

PUNTO

donde proceden

Agustín Pinol Corominas..........  
Miguel Agüeras González..........  
Salvador Sumarra Galucho........  
Joaquín Tremul Roca..................  
Jorge Fidel Rafael Castillo Abad. 
Eugenio Saturnino Lloré Ruarte. 
Tomás Pontaque Vicente............  
Plácido García Golmayo............ 
Ramón García Alvarez................ 
Mariano Jordá Mompou.............. 
José Rutea Lastizi........................

Montaje y ajuste de máquinas. 
Aplicación de física a las artes. 
Idem ...........................................  
Idem ........................................... 
Pintor decorador......................
Idem ...........................................
Ebanista.....................................
Idem ............................   • • • • ■ • •
Herrero, ajustador y forjador. 
Fundidor, montador................  
Fotógrafo y mecánico..............

Escuela de Artes y oficios..........
Idem..........................................................
Idem..........................................................
Idem..........................................................
Pintores decoradores.............................
Idem.................... ....................................
Sociedad de Ebanistas...........................
Idem........................... .............................
Circulo Católico de Obreros.................
Mein...........................
La Protectora (Asociación de oficiales 

y artesanos) Tarazona...................

Zaragoza. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

(Gaceta 21 Julio 1900.)
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Vistas las instancias elevadas á este Ministerio 

por varios ex Profesores Auxiliares de Escuelas 
Normales de Maestras que cesaron en sus cargos 
en cumplimiento de! Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898, que disponía fuera femenino to
do el personal de dichos establecimientos de en
señanza:

Resultando que casi todos los reclamantes fue
ron nombrados Profesores Auxiliares de las Nor
males en que prestaban sus servicios en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo de 
1877, tínico medio legal de obtener estos cargos; 
y que en la mayor parte de los casos los servicios 
prestados por estos Profesores eran de la misma 
clase que los de interinos de las Normales de 
Maestros:

Considerando que el Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898, al disponer que cesen estos 
Profesores, no determinaba la situación en que 
habían de quedar en lo sucesivo; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto por la Real orden de l.° de 
Mayo de 1899 en favor de las Profesoras Auxilia- 
re« que se encontraban en caso semejante al de los 
solicitantes, y que en la actualidad no existe pla- 
za^ alguna vacante en la Normal d< Maestros;

S. M. el Rey (Q. D. Q.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien hacer ex
tensivos á estos Profesores los beneficios que á 
las Profesoras Auxiliares otorgaban las reglas 1.a 
y 2.n de la Real orden de l.° de Mayo de 1899, y 
en su consecuencia disponer:

l .° Que los ex Profesores Auxiliares de las Es
cuelas Normales de Muestras que hubieran sido 
nombrados con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 14 de Marzo de 1877, y que al publicar
se el Real decreto de 23 de Septiembre de 1898 
reunieran las condiciones exigidas por la séptima 
disposición transUoria, de dicho Real decreto á los 
Profesores interinos para poder adquirir la pro
piedad de las plazas que de<empbñabdii, podrán 
ser nombrados Profesores numerarios de Escuelas 
Normales Elementales fuera de concurso en va
cantes cuya provisión no esté anunciada.

2 .° Ltfs Profesores qua se crean con derecho á 
ser comprendidos énel párrafo anterior, deberán so
licitarlo en este Ministerio en el plazo de un mes, 
á contar desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta; á las instancias deberán acompañar 
su hoja de servioios si actualmente los están pres
tando al Estado, ó en otro caso su título adminis
trativo de Profesor Auxiliar de Normal de Maes
tras, ó copia testimoniada del mismo y además 
certificación dada por la Escuela normal de Maes
tras en que hayan servido, justificativa de que el 
cargo que desempeñaron tué de carácter profesio
nal y no administrativo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid 11 de Julio de 1900.—Gl. Alix. 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El nuevo régimen de ¡as Escuelas de

Artes é Industrias, establecido por el Real decre
to de 4 de Enero y legalizado en su parte econó
mica por la vigente ley de Presupuestos, implica 
una reforma de suma transcendencia, tanto por 
su alcance extensivo por igual á las Escuelas pro
vinciales de Bellas Artes, oreadas en 1849, á la 
Escuela Central de Artes y Oficios, que á través 
de varios cambios en su denominación y funnacio- 
miento sucedió al antiguo conservatorio de Artes 
y á las siete Escuelas de distrito sostenidas por el 
Estado desde su fundación en 1886, cuanto por 

' su carácter y tendencias, inspiradas en el propó
sito de difundir la instrucción en las clases obre
ras con tal sentido práctico que sirva al artesano 
de preparación intelectual para el aprendizaje de 
las industrias mecánicas, y de estímulo y educa
ción en sus aptitudes estétitas para ejercitarlas en 
las infinitas aplicaciones que en la vida artística 
moderna tienen las artes del dibujo.

Aplicada ya esta reforma por reales disposicio
nes de 26 de Mayo y 7 de Julio, más algunas otras 
complementarias, á las Escuelas que antes se titu
laban de Artes y Oficios, debe llevarse también á 
las provinciales de Bellas Artes, siempre con igual 
criterio de utilizar todas las ventajas que la reor
ganización ofrece, pero sin lesionar derechos legí
timamente adquiridos ni recargar el crédito con
signado para ca ia Escuela en los presupuestos del 
Estado y de las Corporaciones populares. Conci
liar estos extremos, que en muchos casos parecen 
incompatibles, ha sido tal vez el mayor mérito, y 
desde luego la superior dificultad del informe, por 
tantos títulos notable, emitido por la Junta ins
pectora.

Lamentábase en él, con justo motivo, de que al
gunos Ayuntamientos y Diputaciones, interpre
tando equivocadamente el Real decreto de 4 de 
Enero, tratasen de reducir el gasto, y, por consi
guiente, de mermar la importancia y utilidad de 
tan beneficiosos Centros dé instrucción popular; 
y para restablecer el sentido y el alcance de aque
lla reforma, que fué después sancionada por la ley 
de Presupuestos, se dictó la Real orden de 1,° de 
Abril último, cuyas adv rtencias y preceptos de
ben ser tenidos muy en cuenta por las Curpora- 
cioues populares para aplicar, sin rebaja de nin
guna clase, á las nuevas Escuelas de Artes é In
dustrias los créditos que eu sus presupuestos te
nían dedicados á las atenciones de personal y ma
terial de las de Bellas Artes. Proceder de otra 
suerte sería eludir el cumplimiento de una obli
gación impuesta en primer término por ministe
rio del Real decreto de 31 de Octubre de 1849 y 
de la ley de Instrucción pública de 1857, y ratifi- '' 
cada después por virtud de solemnes compromisos 
libremente contraídos por el Estado.

Si en determinada circunstancia excepcional, 
por exigencias de índole inexcusable, estiman es
tas Corporaciones que es preciso introducir algu
na modificación ó rebaja eu cualquiera de las in
dicadas partidas de caigo, pueden y deben acudir 
ai Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes con la justificación plena de ia reforma solici
tada, cuidando mucho de explicar si en su pro
vincia ó Municipio y á sus expensas se mantienen 
ó no enseñanzas libres del mismo género; porque
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en caso afirmativo, antes correspondería prescin
dir de ellas que cercenar cantidad alguna del ca
pítulo consagrado á las oficiales.

.Np olvida por su parte el Gobierno la difíciUsj- 
tuaoión económica de muchos Ayuntamientos y 
Diputaciones, que por tenerla tan presente ha re
ducido á los más modestos límites el plan de en
señanza, y por conSecmSioia^ et gasto de las Es
cuelas elementales,' dejándoles árbitros de apre
ciar, en lamedida de sus aspiraciones y de sus 
recursos, la oportunidad de desarrollar estas ense
ñanzas dentro del grado elemental y aun de ele
varlas al superior. Todo impulso en este sentido 
será eficazmente ayudado por el Gobierno, que en 
la primera ocasión solicitará de las Cortes, y ds 
su petriostimo espera obtener, los créditos necesa
rios para contribuir, en justa proporción, con fon
dos del Estado, á aquellos aumentos de gasto que 
voluntariamente y por propio convencimiento se 
impongan las Corporaciones populares con el ob
jeto de mejorar el material, hoy por desgracia in- 
suficienfe y mezquino en casi todas las Escuelas, ó 
de ampliar las enseñanzas de las oficiales de Artes 
ó Industrias.

En algunas localidades se nota extraño contraste 
entre la modestísima dotación de las enseñanzas 
oficiales y obligatorias y cierta tendencia suntuosa 
a establecer y costear clases y Escuelas libres 
para iguales ó muy parecidas enseñanzas. Si todas 
estuviesen provistas de abundantes elementos pe
dagógicos, podría dispensarse esta mala economía 
^n gracia á la ventaja de prodigar los medios de 
instrucción de los obreros; pero lo que suele suce
der es que en vez de un Centro docente, completo, 
bien dotado y de poderosa acción instructiva y 
educadora, hay varias enseñanzas imcompletas y 
de escasa eficacia. Convendría por eso que donde 
ocurran estos casos, las Diputaciones y los Ayun
tamientos procedieran á una selección discreta y 
meditada de lo que se debe suprimir por supér- 
ñuo, aplicando su coste á lo que debe conservarse 
por conveniente ó necesario.

Acertadamente tratadas todas estas cuestiones 
en el informe de la Junta inspectora de las Escue- 
o i?6 Artfc8 é Industrias, que lleva la fecha de 22 
de Mayo último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 
ua Regente del Remo, ha tenido á bien aprobar 
las disposiciones propuestas por este autorizado 
Centro consultivo; siendo además la voluntad de 

M. que se haga saber á la Junta inspectora que 
ha visto con satisfacción y aprecio el trabajo largo 
Y difícil y el bien meditado estudio que tan bri
llante informe representa.

En su consecuencia, el Ministro de Instrucción 
publica y Bellas Artes, por su parte, y en lo que 
de ellas dependa las Corporaciones provincial y 
local de las capitales en que hay Escuela oficial de 
Artes é Industrias (antes de Bollas Artes), tendrán 
eu cuenta las siguientes reglas, á que debe ajus 
tarse la adaptación de dichas Escuelas al régimen 
establecido por virtud del Real decreto de 4 de 
Enero del corriente año:

Primera. Se confirman en toda su integiidad, 
recomendando muy especialmente á las Diputacio
nes provinciales y á los Ayuntamientos su cumpli

miento, las disposiciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a de la 
Real ordey de l.° de Abril próximo pasado sobre 
consignación de créditos para personal y material 
de las Escuelas de Artes é Industrias y Bellas 
Arte».

Segunda. Las expresadas Corporaciones popu
lares deberán tener presente que las plantillas del 
personal facultativo, administrativo y subalterno, 
consignadas en los artículos 17 y 26 del reglamen
to de 4 de Enero, no representan un límite infran
queable, sino un minimun del personal que debe 
haber en cada Escuela, sin perjuicio de aquellas 
ampliaciones que el número de alumnos y las con
veniencias de la enseñanza reclamen, como clara
mente se desprende de otros artículos del mismo 
reglamento, en que se ha previsto el caso de tener 
que dividir las cátedras por excesiva concurrencia 
de alumnos.

Tercera. En justo respeto á los derechos ad
quiridos por los funcionarios de las Escuelas de 
Bellas Artes, se hará la reorganización, tomando 
como punto de partida los sueldos y categorías 
que hoy disfrutan, limitándose las reducciones, 
cuando proceda hacerlas, á los cargos vacantes, y 
distribuyendo el personal en la forma requerida 
por las necesidades de la enseñanza.

Cuarta. Los Directores de las Escuelas de Bar
celona, Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, Ovie
do, Palma de Mallorca, Sevilla, Va.encia, Vallado- 
lid y Zaragoza, remitirán al Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, en el más breve plazo 
posible, una sucinta información que comprenda 
los datos siguientes:

l .° Número de alumnos, por asignaturas, ma
triculados en los tres último cursos.

2 .° Número de alumnos oficiales y libres exa
minados en los mismos cursos, y resultado de los 
exámenes.

8 .° Cálculo probable de la concurrencia en el 
próximo curso de 1900-901.

4 .° Estado y condiciones del material de en
señanza, expresando las reparaciones y el nuevo 
material que estimen indispensable; y

5 .° Cantidad mínima que por ahora conside
ren necesaria paia atender á este servicio.

Quinta. Con arreglo á lo que resulte de las in
formaciones expresadas en la regla anterior, se 
consignarán en los presupuestos generales del Es
tado los créditos para material, a reintegrar por 
los Ayuntamientos y Diputaciones, procurando 
toda la economía compatible con las necesidades 
de la Enseñanza.

Una vez consignada en la ley de Presupuestos 
la cifra para esta clase de atenciones, no será sus
ceptible de disminución sino en casos verdadera
mente excepcionales, justificándose por la Dipu
tación ó por el Ayuntamiento interesados la pro
cedencia ó necesidad de la rebuja, y con la autori
zación del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, que apreciará la necesidad y proveerá 
sobre la manera de suplir la deficiencia.

Sexta. Quedan, por el contrario, autorizados 
los aumentos, siempre que los Ayuntamientos y 
Diputaciones, inspn ándese en el noble deseo de fo
mentar la instrucción popular, ó atendiendo á la 
excesiva concurrencia de alumnos, estimen con-
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veniente consignar en su respectivo presupuesto 
mayor cantidad para gastos de enseñanza. En 
este caso el G-obicruo contribuirá al auttiénto.-de 
gastos por medio de una subvención del Estado, 
proporcionada á la cuantía dei sacrificio $u§ las 
expresadas Corporaciones voluntariamente se- im
pongan. .

El Gobierno de S. M. pedirá a las üprtes los 
créditos necesarios para atender á esta clase ae 
subvenciones, cuyo importe no podrá exceder del 
50 por 100, y solamente será aplicable al aumento 
de gastos que, previamente justificado, y con la 
aprobación del Ministerio del ramo, consignen en 
sus presupuestos las .Diputaciones provinciales o 
los Ayuntamientos para mejorar y completar el 
material, ó para ampliar, dentro del plan estable
cido por el Real decreto y reglamento de 4 de 
Enero de 1900, las enseñanzas de las Escuelas ofi
ciales de Artes e Industrias.

Séptima. Podrá alcanzar también la subven
ción del Estado á algunas de las llamadas clases 
libres ó enseñanzas que no forman parte del plan 
oficial vigente ni lo formaban del anterior; pero 
será preciso para esto que las Corporaciones po
pulares tengan al corriente sus obligaciones res
pecto de las enseñanzas reglamentadas en la Real 
disposición de 4 de Enero, y procedan, de acuerdo 
con el Gobierno, á la determinación precisa y ra
zonada de las clases libres que en cada localidad, 
por la especialidad de las industrias dominantes, ó 
por las aficiones y aptitudes de la población obre
ra, deban sostenerse, prescindiendo de todas aque
llas otras que no respondan á uua necesidad ni 
ofrezcan utilidad práctica.

Octava. Respetando la libertad que dentro de 
la ley tienen las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos para fundar y costear instituciones 
de enseñanza, el Gobierno confía en que, por su 
propio interés y el de sus administrados, procura
rán evitar la co-existeucia de Escuelas análogas; 
y allí donde no pueda sosteneise*con vida próspe
ra y evidentes resultados, además de la elemental 
y oficial de Artes é Industrias alguna otra Escuela 
libre, prepararán la fusión de ésta en aquélla, con 
lo que se conseguirá economizar gastos al contri
buyente, ensaUL-har la esfera de acción, y los bene
ficios de la enseñanza oficial, y además garantir a 
la mejor paite del personal docente de ias_escue;as 
libres, aunque no ingrese en el Profesorado nume
rario, la conveniente estabilidad á cambio de su 
probada aptitud para el desempeño del cargo.

En todo caso, el Gobierno hará uso de sus fa
cultades legales, oponiéndose á la consignación en 
los presupuestos locales y provinciales de créditos 
destinados á la creación ó sostenimiento de ense
ñanzas libres iguales ó semejantes á la elemental 
de Artes é Industrias en poblaciones donde, por 
ministerio de la ley, funciona una Escuela oficial, 
mientras no esté ai corriente el pago de las obli
gaciones que á ésta se refieren. , _ ,

Novena. Además de estas disposiciones, que a 
todas las Escuelas provinciales de Bellas Artes se 
aplican, se dictarán otias complementarias para 
determinar en cada caso y para cada Escuela las 
modificaciones que por virtud de la nueva organi
zación hayan de hacerse, ya en el plan de ense

ñanza, ya en la distribución, obligaciones y dere
chos deb personal docente, administrativo y subal
terno. , .

Qéoima. Inspirándose en el espíritu que infor
ma las anteriores disposiciones, las Diputacitmés 
provinciales y los Ayuntamientos que contribuyen 
al sostenimiento de estas Escuelas, los Profesores, 
y más especialmente aquellos á quienes están en
comendadas las funciones de Dirección y Secreta
ría, y'como Jefes de la enseñanza los Rectores de 
Universidad, coadyuvarán eficazmente á la implan
tación del nuevo régimen. Si al llevarla á cabo 
surgen dudas ó dificultades de cualquier especie, 
dirigirán las correspondientes consultas al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, el 
cual procurará resolverlas siempre como mejor 
convenga al fin esencial de estas instituciones do
centes, la instrucción y la educación de las nume
rosas clases trabajadoras en cuyo beneficio se esta
blecieron.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años.—Madrid 17 de Julio de 1900.—G. Alix. 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 18 Julio 1900).

SECCIÓN SEGUNDA

60SIEM8 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°— Circular.
Según me participa el Alcalde de Longares, 

se ha declarado la enfermedad variolosa en el ga
nado lanar de aquella localidad, habiendo sido ais
lado convenientemente con objeto de impedir su 
desarrollo. , ,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 23 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Sección segunda.—Minas.
En el expediente de registro de 50 pertenencias 

para la mina de hierro titulada «La Tulita», sita 
en Tabuenca, y en virtud de un escrito presentado 
por D. José Aznar, vecino de Tabuenca, he dicta
do con esta fecha el siguiente decreto:

«En virtud de la presente instancia he acordado 
admitir la renuncia que este interesado hace á la 
prosecución del expediente de registro de la mina 
«La Tulita»; oficíese á la Delegación de Hacienda 
para que se devuelva el depósito que constituyó 
para gastos de demarcación, y declarar fenecido el 
expediente y franco y registrable el terreno de 
dicha mina, según dispone el párrafo 3.° del ar
tículo 64 de la ley de Minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 21 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

En el expediente de registro de 28 pertenencias 
para la mina de hierro titulada «Celestina», sita 
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en Tabuenea y en virtud de uu escrito presentado ! 
por D. José Aznar, vecino de Tabuenea, he dicta
do con esta fecha el siguiente decreto:

«En virtud de la presente instancia, he acorda
do admitir la renuncia que este interesado hace, 
á la prosecución del expediente de registro de la 
mina «Celestina», ofíciese á la Delegación de Ha
cienda, para que se devuelva el depósito que cons
tituyó para gastos de demarcación y declarar fe
necido el expediente y franco y registrable el 
terreno de dicha mina, según dispone el párrafo 
3.° del art. 64 de la ley de Minas vigente.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 21 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Juan Lezoano, vecino de Pomer, una 
solicitud que ha presentado en 13 del actual, so
bre registro de 60 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término do Aranda de Moncayo, 
con el título de «María del Pilar», y linda al 
N. con río arriba de Pedreñas, al S. coi! terreno 
denominado el Laquillo, al E. con viñas de la Com- 
pejera y al O. con camino denominado La Ciudad. 
, La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el sitio denominado Peña Alta 
del Perdigal, situado sobre un barranco de roca: 
desde él y en dirección S. se medirán 400 metros 
y primera estaca; de ella O. 200 metros y segunda; 
de ella N. 1500 metros y tercera: de ella E. 400 
metros y cuarta; de ella S. 1500 metros y quinta 
estaca y uniendo este punto con la primera, que
dará cerrado un espacio que comprende las 60 per
tenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por ja ley del ramo; teniendo entendido que en [ 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

. Zaragoza 18 de Julio de 1900.—Eduardo Ca
ñizares.

La  Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D? Jacinta Casanova, vecina de Caspe, 
' una solicitud que ha presentado en 18 del actual, 

sobre registró de 20 pertenencias de una mina de 
carbón, sita en término de Nonaspe, con el título 
de «Teresa», y linda por todos lados con monte 
común.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la entrada de una galería situa
da á 90 metros del cultivo de Juan Domeuec, ve
cino de la Puebla de Masaluca y á 80 metros del 
cultivo de la viuda de Miguel Están, vecina de 
Nonaspe; desde el y en dirección E., se medirán 
100 metros y primera estaca; de ella N., 200 me
tros y segunda; de ella O-, 500 metros y tercera;

de ella 8., 400 metros y cuarta; de ella E., 500 
metros y quinta estaca, y uniendo este punto con 
la primera por una recta de 200 metros en direc
ción N., quedará cerrado el espacio que compren
de las 20 pertenencias solicitadas.

En s"u consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
1U%aarogoza 18 de Julio de 1900.—Eduardo Ca
ñizares. ______

SECCION SEXTA
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 8.° del Keal 

decreto de 4 de Enero próximo pasado, el padrón 
da cédulas personales de esta villa, vigente hasta 
el 30 de Junio último, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y deducir las reclamacio
nes que correspondan.

Tauste 20 de Julio de 1900,—El Alcalde, Eu
genio Casaus.

Por término de 15 días quedan expuestas al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondientes al año eco
nómico de 1893-99 y período semestral de 1899 
900 á fin de que todo vecino pueda examinarlas y 

' formular por escrito las observaciones que crean 
convenientes. '

Bi-dmbre 15 de Julio de 1900.—El Alcalde, Car
los Royo.

La plaza de Médico Cirujano titular de Benefi
cencia de esta villa, se hallará vacante desde el 29 
de Septiembre próximo por finar el contrato de 
este Ayuntamiento con el Facultativo que la de
sempeña, cuya dotación anual será de 250 pesetas, 
satisfechas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, y se advierte que dicho E aoultativo 
ha dimitido.

El Profesor agraciado quedará en libertad de 
contratar las igualas de los vecinos pudientes, que 
ascenderán de 80 á 85 cahíces de trigo, así como 
también el anejo pueblo de Fuencalderas, que dis
ta 5 kilómetros de esta villa, el cual ha venido pa
gando hasta hoy 10 pesetas de Beneficencia y 13 
cahíces y medio de trigo.

• Las solicitudes documentadas en forma, se ad
mitirán en esta Alcaldía durante el término de 30 
días á contar desde esta fecha, pasados los cuates 
se proveerá. , _ ,

Biel 19 de Julio de 1900.—El Alcalde, Joaquín
Ferrer. ______

SI5UO1 UN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchlte
En virtud de providencia del Sr. Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido, de fecha de 
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ayer, refrendada por mí y recaída en el expedien
te sobre declaración de herederos abintestato del 
difunto D. Valero José Cortés Palacio, se anuncia 
la muerte de éste sin testar y que su única herma
na de doble vínculo D.a Engracia Cortés Palacio 
e- la que reclama la herencia' y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para que com
parezcan en ei Juzgado á reclamarla dentro de 
30 días.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia pongo el presente que firmo en Bél- 
chite á 12 de Julio de 1900.— V.° B.°—El Juez de 
primera instancia, José Reynoso.—El Escribano 
licenciado, Miguel López. '

Sos
Cédula de notificación .

En la causa criminal instruida en este Juzgado 
contra D. Toribio Pérez Martínez, natural de 
Agreda, vecino de Tanate, de 50 años de edad, ca
sado, empleado, sobre prevaricación, la Audiencia 
provincial de Zaragoza dicto sentencia en 26 de 
Mayo último, cuya parte dispositiva es como sigue.

Fallamos.—Que debemos absolver y absolvemos 
libremente á D. Toribio Pérez Martínez, declaran
do las costas procesales y gastos de oficio. Así por 
esta nuestra sentencia definitiva, para cuyo cum
plimiento se librará á su tiempo certificación al 
Juzgado, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Manuel Grande y Arbiol.—José Campoamor.— 
Francisco de P. Sierra.

Y para que esta cédula se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, porque no 
fué habido D. Toribio Pérez Martínez, la forma
lizo y firmo en Sos á 22 de Julio de 1900.—V.° B.°.
—El Juez instructor, Eugenio Tribaldos.—El Es
cribano, Ricardo Blanquez.

Ateca
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Casimira Martínez 
García, en causa sobre delito de resistencia á los I 
Agentes de la Autoridad y al Recaudador, segui
da en este Juzgado, se sacan á la venta en segun
da subasta pública, con rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, los bienes embargados á la penada, 
sitps en el término municipal de Moros, que á con
tinuación se relacionan:

l .° Un campo, regadío, en el término munici
pal de Moros, partida del Trasbar, de cabida de 
una hanegada; que linda al E. y 8. con otro de 
Pascual Vergara y al N. y O. con el río Munubles: 
tasado en 310 pesetas.

2 .° Una viña, sita en el término municipal de j 
Moros, partida de la Carcama, de cabida de una . 
yugada; que linda al E. y S. con finca de Hilario 
Lezcano y al N. y O. con camino: tasada en 300 
pesetas.

3 .° Otra viña, en el mismo término municipal 
de Moros, partida del Campo, de cabida de una 
yugada; que linda al E. con otra de Manuel Hue
so, al S. con otra de José Abián, al N. con cami
no y al O. con senda: tasada en 300 pesetas.

Para cuya diligencia que tendrá lugar simul
táneamente en la Sala audiencia de este Juzgado

y en la del Municipal de Moros, se señala el día 
16 de Agosto próximo venidero, á las once de su 
mañana; advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del valor que 
sirve de tipo para la subasta, y que para intere
sarse en esta se ha de depositar previamente en la 
mesa del Juzgado al 10 por 100 efectivo de la in
dicada cantidad de la finca que se quiera comprar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos los licitado- 
res, y que hasta la fecha no están corrientes los 
títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 19 de Julio de 1900.—Felipe 
Rey.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. José Poblador Guíu, Comandante del segundo 

batallón del regimiento infantería del Infante, 
núm. 5, y Juez instructor del mismo: 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

de este regimiento Manuel Baratechos Alfaro, de 
oficio hornero, edad 19 años, natural de Huesca, 
hijo de Éenito y de Benita, estado soltero, estatu
ra un metro 645 milímetros, pelo rubio, cejas par
das, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano; señas particulares: una cica
triz en la ceja izquierda, á quien de orden supe
rior estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Manuel Baratechos 
Alfaro, para que en el término de 30 días á contal- 
desde la fecha que se publique esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en las oficinas del regimiento del Infante, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo el apercibigiien- 
to de ser declarado rebelde si no comparece en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y á los Agentes de la policía 
judicicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en oaso de ser- 
habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á las órdenes de la Auto
ridad militar de esta plaza y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Zaragoza 23 de Julio de 1900.—El Comandante 
Juez instructor, José Poblador Guíu.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


